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DEMANDANTE: RENTANDES S.A. 
DEMANDADOS: EQUIPOS Y ASFALTOS S.A.S. Y OTROS 

 
 

Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora mediante 

correo electrónico adiado 01/06/2023 (ítem 032), de conformidad con el inciso 1° art. 

316 del C.G.P., se ACEPTA el DESISTIMIENTO del recurso de apelación presentado 

por el memorialista contra el proveído adiado 1/09/2022 (ítem 29). 

Secretaría de cumplimiento a lo ordenando en el referido proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 
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